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Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 18 de junio de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ............................................ 154,621 155,181
1 dólar canadiense ............................... 118,987 119 419
1 franco francés ................................... 18,355 18,408
1 libra esterlina ................................... 213,033 214 149
1 libra irlandesa ........................... . 172,315. 173-337
1 franco suizo ....................................... 87,761 68 067

100 francos belgas .................................. 276,564 277,704
1 marco alemán ................................... 56,304 56,629

100 liras italianas .................................. 9,103 0,130
1 florín holandés .................................. 50,045 50.243
1 corona sueca ....................................... 19,068 19,136
1 corona danesa .................................. 15,374 15.425
1 corona noruega .............................. 19,814 19.888
1 marco finlandés .............................. 26,542 26 <*49

100 chelines austríacos ........................ 601,558 805 925
100 escudos portugueses ..................... 109,530 109 940
100 yens japoneses .................................. 66,361 66,378

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

13912 RESOLUCION de 4 de abril de 1984, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace público la concesión y ampliación de un 
aprovechamiento de aguas del río Queiles, en el 
término municipal de Fayos (Zaragoza), a favor 
de los Ayuntamientos de Tarazona y Novallas, con 
destino al abastecimiento de agua potable a sus 
municipios.

Los Ayuntamientos de Tarazona y Novallas han solicitado la 
concesión y ampliación de un aprovechamiento de aguas del 
río Queiles, en término municipal de Fayos (Zaragoza), con des
tino al abastecimiento de agua potable a sus municipios, y

Esta Dirección General ha resuelto:

A) Conceder a los Ayuntamientos de Tarazona y Novallas 
el aprovechan.lento de un caudal máximo de 34,60 litros/segundo 
de aguas publicas superficiales del rio Queiles, de los que 12 li- 
tros/segundo se destinan al abastecimiento de agua potable de 
Tarazona, como ampliación de los 20 litros/segundo otorgados 
por Orden ministerial de 16 de diciembre de 1940, con lo que 
resulta un total de 32 litros/segundo, destinándose los 2,60 li
tros/segundo restantes al abastecimiento de Novallas, caudal a 
derivar de m camara. de carga del salto de la central «Los 
Fayos-, de Fuerzas Eléctricas de Navarra, en término munici
pal de Los Fayos (Zaragoza), con arreglo a las siguientes con
diciones:

1. " Las obras se ajustarán a las incluidas al objeto de esta 
concesión en ei «Proyecto de abastecimiento de agua, distribu
ción y saneamiento de Tarazona, Novallas, Vera de Moricayo 
y Luesia (Zaragoza!", redactado por la Confederación Hidrográ
fica del Ebm, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Hermenegildo Coarasa Pérez, de marzo de 1970, 
aprobado técnica y definitivamente en Resoluciones de la Di
rección General de Obras Hidráulicas de 28 de noviembre de 
1972 y 11 de abril de 1973, respectivamente, con un presupuesto 
de ejecución material de 44.663.060,10 pesetas, correspondientes 
al abastecimiento, distribución y saneamiento de Tarazona y 
Novallas, en cuanto no se oponga a las condiciones de la misma.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
y tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescri
tas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Ebro, siempre 
que no se alteren las características esenciales de la concesión 
otorgada, lo cual implicarla la tramitación de nuevo expediente.

2. a Las obras se ejecutarán en los plazos que señale el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo con motivo de la su
basta de las mismas.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el río. Los

Ayuntamientos concesionarios presentarán a la aprobación de 
la Comisaría de Aguas del Ebro el proyecto módulo regulador 
de caudal, suscrito por técnico competente y visado por el Co
legio Oficial, que describa y justifique las obras necesarias para 
adaptar el módulo'a los caudales que se conceden. La construc
ción del módulo quedará terminada tres meses después de la 
fecha de otorgamiento de la concesión. El Servicio comprobará 
especialmente que el volumen utilizado por los Ayuntamientos 
concesionarios no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4. * La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Ebro, siendo de cuenta de los Ayuntamientos con
cesionarios las remuneraciones y gastos que" por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de 
los Ayuntamientos concesionarios, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu 
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a los usos espe
cificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquéllos.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
cuidando de no perjudicar las obras e instalaciones de la con
cesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna.

8. * Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las servidumbres existentes e 
indemnizar como corresponda los perjuicios y daños que pue
dan derivarse por esta concesión sobre los derechos que la 
Administración tenga reconocidos a otros usuarios.

9. a Los Ayuntamientos de Tarazona y Novallas deben cons
tituirse en Mancomunidad de abastecimiento de agua potable 
en el plazo de seis meses, a contar de la fecha de otorgamiento 
de la presente concesión. Una vez constituida la Mancomuni 
dad, pasará la misma a ser la titular de la concesión.

10. Se declara la utilidad pública del Aprovechamiento a 
efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo el 
concesionario indemnizar a aquellos titulares de aprovecha 
mientos legalmente preexistentes en la medida en que puedan 
resultar afectados por esta concesión, bien por convenio amis
toso con los mismos o, en su defecto, siguiendo procedimiento 
expropiatorio adecuado, sin que pueda hacerse uso del aprove 
chamiento entre tanto no se indemnice a quien resulta afectado 
por el mismo.

11. Los Ayuntamientos concesionarios deben presentar, para 
su aprobación por la superioridad, el estudio de tarifas de abas 
tecimiento de agua al vecindario

12. Los Ayuntamientos concesionarios deben presentar, para 
acompañar al acta de reconocimiento final de las obras, los 
certificados de los análisis químico y bacteriológico de las aguas, 
una vez tratadas por las respectivas estaciones depuradoras, 
comprobatorios de su correcto funcionamiento.

13. Los Ayuntamientos concesionarios quedan obligados al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministe
riales de 4 de septiembre de 195» y 9 de octubre de 1962, sobre 
vertido de aguas residuales a cauce público desde las corres
pondientes estaciones depuradoras proyectadas y cuyo fun -u na 
miento debe coincidir con el de los aprovechamientos que se 
otorgan, de lo que se dará constancia expresa en el acta de 
reconocimiento final de las obras.

14. Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo res- 
ponsables los concesionarios de cuantos daños puedan produ 
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los 
aprovechamientos inferiores, asi como los trabajos que la Ad 
ministración le ordene para la extracción de los escombros ver
tidos al cauce durante las obras

15. Los Ayuntamientos concesionarios conservarán las obras 
en buen estado, no pudiendo efectuar ninguna clase de obra 
sin dar cuenta a la Comisaría de Aguas del Ebro, quien la 
autorizará, si procede, previas la comprobaciones que estime 
necesarias. Evitará las pérdidas de aguas innecesarias por fu
gas, filtraciones o cualquiera otra causa, y será responsable de 
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú 
bljcos o privados como consecuencia de las obras autorizadas, 
quedando obligados a su indemnización.

16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse [ior el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regu 
lación de la corriente del rio realizadas por el Estado.

17. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional, 
contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carácter labo 
ral, administrativo o fiscal.


